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Franqueo • 
oncertado ,

PRECIOS DESUSCRIl C ON

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales. Juzgados municip’a- 

6b y asociaciones p gremios, 35 pesetas 
año.
Particulares, 35 pesetas a! año y IT'óO 

el semestre.
Se suscribe en Soria, e^ la Interven

ción de fondos de la Diputación, siendo 
ti pago adelantado.. Número corriepte 25 
céntimos y atrasado 50. , .

No se iníSutrá ninguna comunica
ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia. "

2.* Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los--contratos de adjudi
cación, se exigirá el récibo que acredite el 
pago de los anuncios según Reales órde
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892.
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SE' PUBLICA TODOS LOS DIAS, E3

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

. '■ ORDEN
limo. Sr.: ILa necesidad de regularizar el 

mercado textil, evitando la intromisión de ele
mentos extraños al mismo, que, sin tener.la con
dición de comerciantes y valiéndose de mediós 
ilegales, consiguen el libramiento de mercancías 
que revenden a precios -abusivos, con e.l consi
guiente-perjuicio para el público y el comercio 
establecido, aconseja la adopción de medidas 
que permitan normalizar la distribución en el 
comercio textil.

Asimismo urge poner término al hecho perfec
tamente comprobado de que paralelamente a la 
escasez de manufacturas en pieza, observada en 
el comercio a por menor y detall, existe una ofer
ta de artículos confeccionados, situación ésta que 
debe-ser subsanada, estableciendo un criterio" li
mitativo impuesto por las necesidades de la éco- 
nomia nacional, ya que, aparté de encarecer no
tablemente el consumo, produce grave perjuicio 
a las clases modestas que se ven imposibilitadas 
de poder continuar confeccionándose por sí mis 
mas las prendas necesarias para las atenciones 
familiares. '

Por todo lo expuesto, a propuesta del Sindica
to Nacional Textil y previo informe de la Secre
taría general Técnica de este Ministerio, vengo 
en disponer: ■ ' '

Artículo primero; Se declara obligatorio para 
comerciantes mayoristas, detallistas y mixtos el 
uso y posesión dé la «Tarjeta del Comprador» 
establecida por el Sindicato Nacional Textil.

Artículo segundo.- Ningún fabricante ni ma
yorista podrá veúder a comerciantes mayoristas

LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES 

o u tallistas que carezcan de la'mencionada Tar
jeta, siendo obligatorio en las transacciones que 
se efectúen el que en las facturas y recibos cons • 
te el número de la que cada .uno de los comer- ■ 
ciantes compradores posea. / •

Artículo terceros Para 'los vendedores clasifi
cados en la tarifa 1.a, sección 3.a, clase 3.a (pe
queña industria de ejercicio - fijo), que satisfacen 
al Tesoro ..una cuota irreducible o patente, según 
la contribución industrial y de comercio, se es 
tudiará por el Sindicato Nacional Textil el ánodo 
de facilitarles una «Tarjeta de Comprador» que 
les habilite únicamente para proveerse en los co
merciantes mayoristas y con las debidas restric
ciones para que dicho comercio no exceda del 
que puede considerarse normal en tal clase de 
vendedores. .

Artículo cuarto. Se establece asimismo, con 
carácter obligatoria para todo el ramo de la con
fección, el uso de la «Tarjeta de Comprador», a 
cuyo efecto los cojafeccionistas se clasificarán en 
fabricantes confeccionistas, confeccionistas de
tallistas, confeccionistas mayoristas y confeccio
nistas pieceros, debiendo fijarse por -el Sindica
to Nacional Textil la definición o concepto que 
permita la debida separación y distinción de cada 
una de estas categorías.

Articulo quinto. La «Tarjeta de Comprador», 
cuya obligatoriedad se establece en el articulo 
anterior, se distinguirá de la determinada en el 
artículo primero, llevando en forma distintiva el 
título de «confeccionista», la que se acomodará a 
las características especiales que esta requiera. 
Esta Tarjeta será de Comprador para los confec
cionistas mayoristas y detallistas y de Usuario 
para los fabricantes confeccionistas y pieceros.

Por el Sindicato Nacional Textil se procederá 
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en el más breve pla^o, a la reglamentación para 
el uso de dicha Tarjeta, en cuyo momento, sin su 
.posesión, no se podrá en manera alguna comprar 
a fabricantes ni mayoristas.

Artículo sexto. Por el Sindicato Nacional 
Textil se procederá a la formación del censo de 
los confeccionistas de toda España, con arreglo a 
la clasificación antes mencionada.

Artículo séptimo. El Sindicato Nacional Tex
til someterá a la aprobación de la Secretaría ge
neral Técnica de este Ministerio 1^ posibilidad de 
fijar una cifra global de los tejidos que hubieran 
de destinarse a la confección y modo de distri
buirlos equitativamente, al objeto de mantener el 
equilibrio que debe existir entre la producción' 
total textil, las cantidades que se ofrezcan al 
mercado como manufacturas en piezá y las que 
se vendan como prendas confeccionadas, y entre
tanto se procede por el Sindicato Nacional Tex
til a tal propuesta, no autorizará éste la entrega 
global para la industria de la confección de can
tidades superiores al 50 por 100 de la producción 
actual de los tejidos correspondientes. '

Artículo octavo. Unicamente serán -reconoci- 
das^ a los efectos de concesióq de la «Tarjeta dé 
Comprador» que se establece en el artículo quin
to de la presente disposición, la de aquellas em
presas que dedicadas a la confección se encuen
tran en debida regla a todos los efectos de orden 
legal,. . - . .

Por el Sindicato Nacional Textil se procederá 
a una estricta revisión de las industrias de con
fección actualmente existentes, a los efectos, que 
anteriormente se determinan, procediendo a la 
extensión de la «Tarjeta de Comprador» en su 
caso, de manera qué sean distinguidas las de las 
empresas existentes antes de Julio de 1936, con' 
la modalidad de confeccionistas, proponiendo a 
este departamento los porcentajes globales de 
suministro de tejidos que pudieran asignárseles.

Artículo noveno. La Dirección general de In
dustria de este Ministerio adoptará las medidas 
oportunas' para que por las respectivas Delegacio
nes provinciales de Industria se establezca la 
máxima restricción sobre petición de autoriza
ciones de nuevos establecimientos que se hayan 
de dedicar a la confección.

Artículo décimo. El Sindicato Nacional Tex
til someterá a U aprobación de este Ministerio 
la reglamentación que hubiera de ser estableci
da, a tenor de lo dispuesto en la presente disposi 
ción.. '* . ■

Artículo undécimo. Se autoriza a la Secreta
ría general Técnica de esté Ministerio para dic
tar las órdenes complementarias a fin de cumpli
mentar lo dispuesto en'la presente orden.

Artículo duodécimo. La presente orden entra 
rá en vigor al día siguiente del de su publicación 
en el Boletín oficial del Estado, quedando deroga
das cuantas disposiciones se opogan al conteni- 

•do de la misma.
Madrid 11 de Noviembre de 1941.—Ca r c e - 

l l e r  Se g u r a .—limos. Sres. Subsecretario y .Se
cretario general Técnicg de este Ministerio.

(B. O. del E. del día 17.) |

ADMINISTRACION CENTRAL * I

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Circular
. X fin de resolver cuantos casos se presenten 

al cumplirse las órdenes dadas por esta Direc
ción para el reajuste de gastos de personal del 
Magisterio Nacional,

Esta Dirección general ha resuelto dictar las 
siguientes instrucciones:

1 .a Los Maestros propietarios provisionales 
que estén prestando servicios en Escuelas cuyos 
titulares, con motivo de depuración, perciben el 
50 por 100 de su sueldo o por estar procesados, 
no se les abona más que un tercio del sueldo que 
tengan asignado, cesarán en sus destinos con 
efectos de primero del actual, y con igual fecha 
se les adjudicará Escuelas entre todas las vacan
tes existentes en la provincia respectiva, servi
das por interinos despl^zables y aunque no sean 
definitivas.

A tal efecto, por las Juntas provinciales de 
Primera enseñanza se formarán rélaciones»de los 
Maestros a quienes se les ha de adjudicar desti
no, por el orden de antigüedad de la promoción a 
que pertenezcan, y dentro de éste, el que obtu
vieron en cada una de éllas.

2 .a A los Maestros interinos qué sirvan en 
Escuelas cuyos titulares estén en las condiciones 
señaladas anteriormente, a partir de primero del 
actual, se les acreditará el 50 por 100 del sueldo 
del Maestro propietario o los dos tercios, según 
los casos, siempre que no se rebase la cantidad de 
4.000 pesetas asignadas al sueldo de entrada en 
el Magisterio.

Aquellos interinos que se nieguen a'continuar 
prestando sus servicios percibiendo el 50 por 100 
o los dos tercios cesarán en las Escuelas que re 
genten con efectos de primero del actual y pasa
rán a la cabeza de la lista -de aspirantes a interi
nidades de su provincia, aun cuando lleven más 
de tres meses como- interinos, por el orden de 
prelación en que antes figuraban en la misma y 
que se señala en la orden -ministerial de 20 de 
Agosto de 1938. Para las Escifelas en que cesen 

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DEeLA PROVINCIA DE SORIA .3

éstos se nombrarán Maestros sustitutos, a quie
nes se les acreditará sólo el 50 por 100 o los dos 
tercios del sueldo del Maestro propietario, según 
esté éste sujeto a expediente de depuración o pro
cesado. Estas sustituciones po’drán ser servidas 
por los Maestros que figuren en las listas de as 
pirantes a interinidades y que presten su confor
midad con los haberes que han de percibir, y‘con 
aquéllos"que figuren en las listas de sustitutos.

3 .a Si, a pesar de lo expuesto en el párrafo an
terior, quedasen Escuelas sin cubrir, los Presi
dentes de las Juntas provinciales las ofrecerán a 
los Párrocos de las localidades respectivas para 
que puedan ser servidas, bien por éstos o por los 
Sacerdotes de su jurisdicción, quienes, en caso 
de aceptar, percibirán como gratificación la can
tidad que anteriormente se indica para sustitutos.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.—Madrid 
12 de Noviembre de 1941.—El Director general, 
R. de Toledo.— Sres. Presidentes de las Juntas 
provinciales y Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.
, (S. O. del E. del día 15*.)

Para dar cumplimiento al artículo séptimo de 
la ley de 27 de Enero de 1940 y al articulo quin
to de la orden de 9 de Febrero del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto: ' .
l .° Entre el 20 del actual y el 15 de Diciem

bre próximo se celebrará el segundo curso de 
perfeccionamiento para la mejor formación de 
los oficiales-Maestros (bachilleres) admitidos en 
el concurso a ingreso en el Escalafón del Magis
terio nacional y de aquellos otros (Maestros) que 
por distintas causas no pudieron tomar parte en 
el primer curso, celebrado en el mes de Agosto 
del pasado año. .

2 .° En este curso se desarrollarán las mate
rias señaladas en la orden de 22 de Julio de 1940.

3 .° Estará encargado de la dirección de este 
curso el Director de la Escuela Normal, con el 
Inspector Jefe y el Presidente de la Junta pro
vincial de primera Enseñanza, asistidos délos 
restantes miembros del Tribunal calificador, pu- 
diendo recabar entre el personal docente prima
rio de la provincia y del Movimiento las colabora
ciones que precise para el mejor desarrollo de las 
materias a trataré Del programa y, actos se dirá 
cuenta a esta Dirección general al empezar el 
curso. ■. . . ' " .

4 .° Terminado el curso, los oficiales-Maes
tros realizarán los ejercicios siguientes;

a) Un ejercicio escrito sobre un tema, sacado 
a la suerte de las materias comprendidas en el 
grograma de Pedagogía, y otro sobre las com-. 
prendidas en el de Religión.

b) Un ejercicio oral sobre las materias que fi
guren en el programa de doctrina del Movimiento 
y cuya duración no podrá exceder de.cuarenta y 
cinco minutos. .

5'.0 Estos ejercicios serán calificados de cero 
a cinco puntos por el Tribunal que establece él 
artículo quinto de la orden Ministerial de 9 de 
Febrero de 1940, teniéndose en cuentá en Jas 
restantes calificaciones parciales, al formar la 
lista de la provincia, que ha de servir para su co
locación provisional y confección, de la lista úni
ca definitiva.

6.° A estos cursillos asistirán, para realizar 
los mismos ejercicios, aquellos Maestros Mutila
dos-que en las respectivas provincias se encuen
tren desempeñando Escuelas en propiedad pro
visional y que no hayan verificado el que última
mente tuvo lugar, de aprobación obligatoria para 
poder acudir al concurso general de traslado.

Asimismo lo harán aquéllos que tengan incoa
do expediente, de acuerdo con la orden Ministe-, 
rial de 13 de Diciembre de 1938 y reglamento de 
de 27 de Enero de 1940, para la obtención de Es
cuelas en propiedad provisional..

La Comisión calificará a estos Maestros Mu
tilados separadamente de los oficiales-Maestros, 
conforme a las normas prevenidas en la orden de 
28 de Febrero de 1941, teniéndose eñ cuenta el 
orden propuesto para ej lugar escalafonal, inclui
dos a continuación de los que integran la lista de 
participantes deíjprimer cursillo celebrado.

71° Antes del día 25 de Diciembre próximo se 
enviarán a est^ Dirección general las relaciones 
de los participantes en los cursillos, Con separa
ción de oficiales-Maestros y Maestros’Mutilados, 
debidamente calificados y por el orden de pun
tuación que obtengan.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. . _

Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid 
12 de Noviembre de Í941.—El Director general, 
Romualdo de Toledo.—Sres. Directores dé las Es
cuelas Normales, Inspectores Jefes y Presiden
tes de las Juntas provinciales de Primera ense
ñanza. ,

(S. O. del E. del día 15.)

- ■ . REQUISIIORIAS

Benjamín Muro Calabia, hijo de Valeñtin y 
Dominica, natural de Pozalmuro, provincia de 
Soria, avecindado en Pozalmuro, nació en 29 de 
Marzo de 1913, de oficio vidriero, de 28 años de 
edad, de estado casado, su estatura 1'600 metros; 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos regu
lares, nariz recta, barba poblada, boca regular, 
color sano; señas particulares: cicatriz barbilla, 
encartado en la causa núm. 792-30 por el de
lito de deserción; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Sr%- Teniente Juez instructor 
permanente del Primer Tercio de la Legiót^ don 
Cecilio. Jiménez García, en Tauima; bajo aperci
bimiento que de efectuarlo le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar.

Tauima 22 de Octubre dé 1941.—-El Teniente 
Juez Instructor, Cecilio Jiménez García. 2518
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